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NOTARIO(A) JUAN quuos MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

Persona que le 
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representa 
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TE 

APODERADO(A) [JAVIER ESTUARDO 
ESPECIAL JACOME GUALPA 

Persona que 
Calidad 

representa 

Parroquia 

  

 



  

ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701015P05055 

Factura No.: 001-002-000047712 

NOTARIA DECIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANDESANA-CATERING C.A. 

! 

olorcana POR: JACOME GUALPA JAVIER ESTUARDO Y OTROS. 
p 

| 
l 

/ CAPITAL: USD 800.0 

| CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

O Di 2 Copias 

A 
A 

En la viudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy dieciseis de 

Noviempre del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR JUAN CARLOS MORALES 

Ñ 
LASSO,) NOTARIA DECIMA QUINTA del cantón QUITO, comparecen a 

consti compañía ANDESANA-CATERING C.A., el/la señor(a) JACOME 

GUALPA 

e
 JAVIER ESTUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO) con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) JACOME GUALPA JAVIER ESTUARDO, de 

nacionalid; d ECUATORIANA, en representación de: la compañía BEIJING 

MOONPEFRO SCIENCE £ TECHNOLOGY CO LTD., de nacionalidad CHINA, 

! , . 
| . Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

| obligarso, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 
/ 

Nada de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

/ 
agregán; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

e 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

 



constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

escritura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil |Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

JACOME GUALPA — [ECUATORIANA CASADO QUITO 
JAVIER ESTUARDO 
BENING CHINA QUITO JACOME GUALPA 
MOONPETRO JAVIER ESTUARDO 
SCIENCE ¿e 
TECHNOLOGY CO 
LTD.               
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (ID). Del - 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ANDESANA-CATERING C.A., Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

RESTAURANTES, CEVICHERÍAS, PICANTERÍAS, CAFETERÍAS, 

ETCÉTERA, INCLUIDO COMIDA PARA LLEVAR.; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 

ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS DE SERVICIO DE COMIDAS (POR 

EJEMPLO, PARA COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE CATERINO).; 

ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU 

 



A 

CONSUMO INMEDIATO EN: BARES. TABERNAS, COCTELERÍAS, 

DISCOTECAS (CON SUMINISTRO PREDOMINANTE DE BEBIDAS) 

CERVECERÍAS Y PUBS.; SERVICIOS DE CONCESIONES DE SERVICIO DE 

COMIDAS EN INSTALACIONES DEPORTIVAS E INSTALACIONES 

SIMILARES, CANTINAS O CAFETERÍAS (POR EJEMPLO, PARA 

FÁBRICAS, OFICINAS, HOSPITALES O ESCUELAS) EN RÉGIMEN DE 

co? CESIÓN; SERVICIO DE COMIDAS BASADO EN ACUERDOS 

CO (TRACTUALES CON EL CLIENTE PARA UN EVENTO (BANQUETES, 

BODAS, FIESTAS Y OTRAS CELEBRACIONES, BUFFET) EN LA     
Y LIZACIÓN ESPECIFICADA POR EL CLIENTE (ABASTECEDORES DE 

EVENTOS). PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS PARA SU 
¿ 

MZA 
CONSUMO INMEDIATO DE MANERA AMBULANTE, MEDIANTE UN 

Al 
VEHÍQULO MOTORIZADO O CARRO NO MOTORIZADO, VENDEDORES 

DE HELADOS EN CARROS MÓVILES, CARRITOS AMBULANTES DE 
Ñ 

MN 
4 

Lado na. LA PREPARACIÓN DE COMIDA EN PUESTOS DE 

MERCADOS.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos 

los actos y ¡contratos permitidos por la ley.Artículo 49.- Plazo.- El plazo de 

duración dolo companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

| 
y 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 

| 
dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones 

  

iguales, indiyisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados 

| 
Unidos de pa de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

X cero cero cefo uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN 
A 
Ñ 

A / 
Na SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero 

HD. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,



judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de TRES años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General . 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL



SOCIAL. 

  

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado ¡Capital pagado | Capital pagado [Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

JACOME 8 3.0 8.0 8.0 0.0 0.0 
GUALPA 
JAVIER 
ESTUARDO 

BEIJING 792 792.0 792.0 792.0 0.0 0.0 
MOONPETRO 
SCIENCE ¿e 
TECHNOLOGY 
CO LTD. 

TOTALES 800 300.0 800.0 800.0 0.0 0.0 

  

  

                  
  

So o 
NTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos QU 

anda en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

   

    

comipañía al (o a la) señor (o señora) JACOME GUALPA JAVIER ESTUARDO, y 
| 

com 

MOÓNPETRO SCIENCE £ TECHNOLOGY CO LTD. , respectivamente. 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BEIJING 

SEX a. DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE 

FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los 

fondos hvatores que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la 

presente constitución de compañía provienen de actividades lícitas, SÉPTIMA.- 

DECLAR/ CIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los 

comparecientes DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la 

obtención A los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos 

permisos de funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten 

otras instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
: 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

N raao/tn del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

ontrafantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

 



  

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:   

  

CEDULA: 0OLS8S OS 

En Representacion de: BELJING MOONPETRO SCIENCE € TECHNOLOGY CO 

LTD. 

Firma DN l Va 

albo Yo 
DOCTOR JUAN A MORALES LASSO 

Identifichcion: 1705644621 

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/11/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7824130 

TIPO DE RESERVA: Jensrirución 

RESERVANTE: 1792 | 1340001 EGEO ECUADOR CONSULTING S.A. 

¡ PRESENTE: 

A FIN DE ATENDE U PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUI NTE DENOMINACIÓN. 

Í 
i 

¿ 

NOMBRE oa ANDESANA-CATERING C.A. 

15610.01 RESTAURANTES, CEVICHERÍAS, PICANTERÍAS, CAFETERÍAS, ETCÉTERA, 
ii INCLUIDO COMIDA PARA LLEVAR. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 15610.03 PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO 
| DE MANERA AMBULANTE, MEDIANTE UN VEHÍCULO MOTORIZADO O CARRO 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

NO MOTORIZADO, VENDEDORES DE HELADOS EN CARROS MÓVILES, 
CARRITOS AMBULANTES DE COMIDA INCLUYE LA PREPARACION DE COMIDA 
EN PUESTOS DE MERCADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 15621,00 SERVICIO DE COMIDAS BASADO EN ACUERDOS CONTRACTUALES CON EL 
CLIENTE PARA UN EVENTO (BANQUETES, BODAS, FIESTAS Y OTRAS 
CELEBRACIONES, BUFFET) EN LA LOCALIZACIÓN ESPECIFICADA POR EL 
CLIENTE (ABASTECEDORES DE EVENTOS). 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARI 15629.01 ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS DE SERVICIO DE COMIDAS (POR EJEMPLO, 
| PARA COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE CATERING). 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 15629.02 SERVICIOS DE CONCESIONES DE SERVICIO DE COMIDAS EN 
i INSTALACIONES DEPORTIVAS E INSTALACIONES SIMILARES, CANTINAS O 

CAFETERÍAS (POR EJEMPLO, PARA FÁBRICAS, OFICINAS, HOSPITALES O 
j ESCUELAS) EN REGIMEN DE CONCESIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 15630.01 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU 
| CONSUMO INMEDIATO EN: BARES, TABERNAS, COCTELERÍAS, DISCOTECAS 
: (CON SUMINISTRO PREDOMINANTE DE BEBIDAS) CERVECERÍAS Y PUBS, 
] 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/12/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. | 

LA RESERVA DE NOMÉRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
ente ore INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

i 

ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

i ; 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LO$ SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRÉSAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTONURÍDIC: 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

16/11/2018 10.01 

 



  
  

    

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL (E) 

  

16/11/2018 10.01 

 



  

     
   

             

    

ina Council for the Promotion of International Trade 

China Chamber of International Commerce 

+$ 
CERTIFICATE 

     

  

242 No,  1831010/007294 

EA AENA 1A A 

a PA 91110101089662640W HIERE GALAS 

0 EOS CA E LEER. 
| 
| 

VrHIS IS TO CERTIFY THAT: the annexed photostated copy of 

BUSINESS LICENSE  UNIFIED SOCIAL CREDIT CODE: 

b11101010896626401 issued by Beijing Municipal 

idministration for Industry and Commerce is in 

pomo with the original. 

  

| 

| 
| 

| 
| 
| 
| 

China Cono Your ano Promedio 

ol latesnabianal Lose 

    

E ÓN 
e 

áuthorized 

EA: 2018 2409 A 29 H 

(Date: SEP. 29, 2018) 

  

Signature : Zhang Chenyang 
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2014401 H 08 1] 

20144014080 € 2034401 H0710 
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No.: 103782517 

Licencia de Negocio (Copia) (*” 
(Traducción) 

Código general de crédito social: 91110101089662640W 

“ombre: Beijing Moonpetro Seience € Technology Co., Ltd. 
] 

¡ipo dle entidad: Sociedad limitada (inversión o participación de persona física) 

Donficilio: No. 5, Callejón Wangweixin, Distrito de Dongcheng. Beijing 

Rept sente legal: Deng Shufeng 

Chapi al registrado: 5,000,000 yuanes 

pee chh de establecimiento: 8 de enero de 2014 
3 

Período de Validez: 8 de enero de 2014- 7 de enero de 2034 
; 

/ | 
/ Gama de Negocio: Servicio de promoción de tecnología, servicio de conferencia, 

— maquinaria de mantenimiento, maquinaria de alquiler. importación y exportación de 

«ienegagente de importación y exportación, tecnología de importación y exportación, 

Venta Ide equipos mecánicos, hardware + equipos eléctricos. instrumentos, necesidades 

diarias! (La empresa elige sus proyectos empresariales por su propia según la ley, Heva 
4 

a cabo actividades comerciales: los proyectos deben ser aprobados por la ley, y llevan a 

cabo las actividades comerciales segun contenido aprobado después de la aprobación de 

sectores relacionados; no puede ejercitar las actividades comerciales que son prohibidas 

por las s politicas de industria de nuestra ciudad y son proyectos limitados) 

Autoridad registral: Suboficina Dongcheng de 

idministración de Cadustria y Comerao de Belfina (Sello) 

23 de ovetubre de 2017 

  
por espec ol código 

Noticip: Cada año presenta el informe anual del pusado eño y publiizalu desde i de 

encro/husta 30 de jumo a través de el sistema de información de credito de empresa en 

publicidad, 
/ 

Página web de sistema de publicidad. de información crediticia de empresa: 

ayky.baic.gov.cn 

Hecho por la Administración Estatal de Industria y Comercio de la República Popular 

5 China 
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     Sra 

de Relaciones Exteriores 
CONSULADO DEL ECUADOR EN SHANGHAI y Morildec Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 62/2018 

2. en suscribe KARINA SOLEDAD MORALES HERRERA, CONSUL DEL ECUADOR en la Ciudad de SHANGHAI, CHINA, certifica que la firma de JUN HUA ZHU, que aparece en este documento original, es la ” sma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que e s auténtica, a fin de que el 1cicado documento de fé pública en el Ecuador aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento legalizado 

  

SHANGHAI, 23 de Octubre del 2018 

REPUBLICA DEL ECUADOR Y, K A) 4 , 50 00 oa ATI ES KARINA SOLEDAD MORALES HERRERA 
CONSUL DEL ECUADOR     dé? A0981057 

Arancel Consulafi 15.7 
“mor US$ 80,00 

BESUBLICA DEL ECUADOR E 

  

LIG<<22>> <<SHANGRA[»> <<A-981057, G-1713779, 
(-1713780, G-1713781>>     

E] 

$ ETerra 
> Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

£ 61713780 

  

 



ARPA A MPAA RA 
BeiJing Moonpetro Scienceg8 Technology Co., Ltd. 

  

EE 

  

MARA RA UBB BRASA OR BUCAL E: 

LAR: BA GARRAS E94079242) , ERA EA 
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TRAE VEB RAE 

  

   2018 4 11 Ha19 H 

      

i 
4 
a 
i 

  

pe
 

 



  

  

AEREA AAA AA 
BeiJing Moonpetro Scienceg8 Technology Co., Ltd. 
  

  

Certificado de capital de la empresa 

Los accionistas y el patrimonio de Beiling Moonpetro Science € 

Technology Co., Ltd son los siguientes : 

Accionista 1: Deng Shufeng (número de pasaporte E94079242), con una 

participación del 99,99%. 

Accionista 2: Zhao Guancang (número de pasaporte PEO530943), la   
participación de capital es de 0.01%. 

e ' 

¡ Por la presente prueba! 

BeiJing Moonpetro Science €. Technology Co., Ltd 

Representante legal: 

19 de noviembre de 2018 

   



  

     

   
    

  El 
ERTIFICAT 

  

NONE ES 
hina Council for the Promotion of International Trade 

China Chamber of International Commerce 

Ze 

5 Hb No, 18310140/007292 

UE: POCA ERA ABLAR 1 9 EN 

THIS IS TO CERTIFY THAT: the seal of BEIJING MOONPETRO 

SCIENCE € TECHNOLOGY CO. , LTD. on the annexed DOCUMENT is 

Chios Council for lle Pramolloa 

vo! laieraslicoal Trade 

4 A o , A FS 7 

POLRES: Ho co (4 

Authorized 

Signature : 

BH. 2018409 H 29H 

(Dates SEP. 29, 2018) 

Zhang Chenyang 
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Beijing Moonpetro Science % Technology Co., Ltd. 

Consentimiento de Establecimiento Subsidiario 

(Traducción) 

y 

Con la autorización mía, acepto establecer una Subsidiaria de Ecuador 

le Beijing Moonpetro Science € Technology Co., Ltd. Los procedimientos j 

j ara el establecimiento están de acuerdo con las leyes de Ecuador y se 

/ a | anotarán en los estatutos de nuestra compañía. 
Po] 
Po 
! 
A 

| NW e 4 

| 
4 4 , 

Ñ | 
, Representante legal: Deng Shufeng (Firma) 
Ñ 

Beijing Moonpetro Science $ Technology Co., Ltd. (Sello) 

y 16 de septiembre de 2018 
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Seo eno 
: “3 Relaciones Exteriores 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

y Movilidad Humana 

  

    

   

   

   

  

CEIRERA ZO INSUL DEL ECUADOR en la Ciudad de 
23 SLAZHS: que aparece en este documento original, es la 
gsros de este Dd 230 por sario certifica que es auténtica, a fin de que el 

indicado docu mero 3 oca ene Ecuador acararso que a autenticación precedente no prejuzga el 

contenido o ta forma 3e, documento ega izado 

SHANGHAI, 23 de Octubre del 2018 

¡ h REPUBL CA DEL ECUADOS DAA DELECUADOR 
| 

) O, se se Vorina Ham 

  

REP BL 

  

7 0961019 

EX OELECIADOZ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E 

   IRE KARINA SOLEDAD/MORALES HERRERA : 
SL LAR y ETE CONSUL DEL ECUADOR *£ 61743759 é* 61713760 

ancel Consular: 15,7 

Valor: US$ 80,00 

  

MBÉTA D DEL CANTON ( 
0 

LEG<<22>> <<BHANGHA1>> <<A-961019, G ATA3T58 Rf arunaerdo com lo 0 Y 
£ 

$ 

j 

numeral Sa     
  

na G-1713759,G-1713760>> St TE de dal 16 prevista en el 
dr a ue ta el Y Motarigl h, pa 2 que la C DP A ye 
SAS Legalización de firma en otros documentos (personas juridicasPIBcerte an_E.. jas) bs | al do erro 7 qu 

$ 61743758 Po ado AdrÉ mal Sostinento origin 
al 
al 

Cito, Y 1) 2018 
Dr. Juan Ce os Morales Lasso 
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NOTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

     



ho DS 
E 

IICA SILA AY 
Factura: 001-002-000047311 20 01015P04880 

Cu 0 

NOTARIO(A) SUPLENTE WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO pa 

  

   
   

20181701015P04880     Escritura N*: 

   

  

   

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL PERSONA 

5 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16:53) 
   
   

   
FECHA DE OTORGAMIENT 

   

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR    

    

     

  

      

      

       No, 
Identificació 

n 

  

    

       

      

    
    

  

      

   Persona que le 

representa 

       Tipo Nacionalid 

interviniente a 
Calidad       Persona social Documento de identidad     

  

   

  

      
    

  

      
    

    
    

  

SCIENCE |REPRESENTAD [NUMERO DE IDENTIFICACION 

LTD. O POR TRIBUTARIA EXTRANJERA 

BEIJIN 
CHINA GUANCANG ZHAO 

MANDAN 103782517 TE 

  

Jurídica 
    

  

    

  

    

  

A FAVOR DE 

  

   
    

   

  

   

      

  No, 
Identificació 

n 

  

   

        

   
   

   
    

  

   
       
   

Persona que 

representa 

    
      

      

   

Tipo Nacionalid 
interviniente a 

Documento de identidad Calidad Persona Nombres/Razón 

      

  

  

Parroquia    Provincia Cantón       

     

  

    
PICHINCHA, SAN BLAS 

   

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/JOBSERVACIONES:     
      NOTARIO(A) SUPLENTE WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 13446-DP17-2018-VS 

  

 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

S - 
A 

Lo Taro 

2 ESCRITURA PÚBLICA No. 2018-17-01-015-P00 

3 Factura Nro. 001-002-0000 , o 

ls PODER ESPECIAL 

ls 
/ Y OTORGADO POR: 

8 BEIJIN MOONPETRO SCIENCE 8 TECHNOLOGY CO. LTD. 

a 
10 | A FAVOR DE: 

| ma JAVIER ESTUARDO JACOME GUALPA 

e! 
EN CUANTIA: INDETERMINADA 

1401 

15 | DI: 2 COPIAS 

16 | J.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 17 

18 Capital de la República del Ecuador, el día de hoy cinco (5) de 

19 noviembre del año dos mil dieciocho (2018), ante mí Doctor 

20 WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE, NOTARIO SUPLENTE 

21 DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, por licencia concedida 

22 al titular DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO, NOTARIO 

23 DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, según Acción de 

24 Personal Nro. 13446-DP17-2018-VS de fecha cinco de 
25 hoviembre del dos mil dieciocho, comparece con plena 

26 / capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

27/ presente escritura, Por una parte, comparece el señor ZHAO 

3 GUANCANG con pasaporte No. PEO0530943, en su calidad de 
So 38 

  

  

 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

representante legal de la compañía Beijing Moonpetro Scince h
a
 

2 Technology Co. Ltd, en adelante llamando indistintamente “ La 

3 Compañía” para los fines de este instrumento, conforme al 

4 poder debidamente apostillado que se agrega a la presente 

5 escritura como habilitante, en calidad de PODERDANTE. El 

6 compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de | 

7 nacionalidad china, inteligente en el idioma castellano, 

g8 domiciliado en la Urbanización Jardín del Este 1, casa ochenta 

9 y nueve (89) parroquia Cumbayá de esta ciudad de Quito, 

10 Distrito Metropolitano, teléfono: cero nueve nueve tres cuatro 

11 uno cero tres seis siete (099341036), correo: 

12 23661375630qq.com, en calidad de mandante, hábil en 

13 derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

14 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

15 de ¡identificación cuyas copias fotostáticas, debidamente 

16 certificadas por mí, agrego a esta escritura, como documentos 

17 — habilitantes.- Advertido el compareciente por mí el Notario de 

18 los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

19 que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

20 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

21  reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

22 escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

23 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

24 una de Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: 

25 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE. - Comparece a la 

26 celebración del presente Poder Especial, el señor ZHAO 

27  GUANCANG con pasaporte No. PEO530943, en su calidad de 

28 representante legal de la compañía Beijing Moonpetro Scince 4 

 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO | 

Technology Co. Ltd, conforme al documento público de “China y 

apostillado en el consulado del Ecuador, que se agrega a la 

presente escritura como habilitante. El compareciente es mayor 

de edad, de estado civil casado, de nacionalidad china, 

18 

o
 

/ domiciliado en la Urbanización Jardín del Este 1, casa ochenta 

y nueve (89) parroquia Cumbayá de esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, teléfono: cero nueve nueve tres cuatro 

uno cero tres seis siete (099341036), correo: 

23661375630qq.com, capaz para obligarse de conformidad con 

la Ley; libre y voluntariamente convienen en celebrar el 

presente poder especial.- CLÁUSULA TERCERA: PODER 

“ESPECIAL.- Yo, ZHAO GUANCANG con pasaporte No. 

PEO0530943, en mi calidad de representante legal de la 

compañía Beijing Moonpetro Scince £ Technology Co. Ltd, por 

mi propia y espontánea voluntad en forma libre y voluntaria 

| confiero poder especial amplio y suficiente, cual en derecho se 

lrequiere a favor del señor JAVIER ESTUARDO JACOME 
i 

| l : . l 
GUALPA con cedula de ciudadanía número cero cincuenta 

ciento cincuenta y ocho quinientos diecinueve guion cuatro 
: 
E 

(050158519-4), domiciliado en esta ciudad de Quito DM., para 

que a nombre y representación de la compañía Beijing 

¡Moonpetro Scince £ Technology Co. Ltd intervenga en los 
1 

¡siguientes actos y contratos: A) Para que solicite en cualquier i 

/ dependencia administrativa o municipal los documentos o 

requisitos necesarios para Constituir una Compañía en la que 

mi representada será accionista o tendrá participaciones; B) 

Para que solicite a nombre de mi representada ante la 

Superintendencia de Compañías, la reserva de nombre de la 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Compañía que mi representada planifica Constituir en el 

Ecuador; C) Para que seleccione el nombre, lema, logo, razón 

social, objeto social de la compañía que mi representada tiene 

planificado constituir; D) Para que solicite a nombre y 

representación de mi representada, ante la Superintendencia 

de Compañías cualquier documento tendientes a la constitución 

de una compañía que mi representada tiene planificado 

constituir; E) Para que suscriba en cualquier notaría del país la 

escritura pública de Constitución de la compañía que mi 

representada tiene planificado constituir; F) Para.que suscriba 

a nombre y representación de mi representada, cualquier Acta 

Universal de Junta General Ordinaria o Extraordinaria con 

relación a la Compañía que mi representada tiene planificado 

constituir, G) Para que suscriba la designación de los 

nombramientos de presidente y gerente general de la compañía 

que mi representada tiene planificado constituir.; H) Para que 

suscriba o intervenga en todo acto posible y necesario para 

constituir una Compañía en la República del Ecuador en 

representación de la compañía Beijing Moonpetro Scince 4 

Technology Co. Ltd.; Il) Para que suscriba o intervenga en todo 

acto posible y necesario para constituir una subsidiaria de la 

compañía Beijing Moonpetro Scince £ Technology Co. Ltd en 

la República del Ecuador.- CLÁUSULA CUARTA: De la 

Terminación del Poder.- Este poder terminará por las causas 

previstas en el Código Civil y en caso de revocatoria, se 

presentará ante el señor Notario escritura pública que deje sin 

efecto a la presente debiendo marginarse tal revocatoria.- El 

otorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las 

     



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO - 

1 cláusulas que proceden y autoriza al señor Notario agregar las 

2 demás de estilos para la perfecta validez de este instrumento.- 

3 HASTA AQUÍ LA MINUTA que se encuentra firmada por el Msc. 

o 4 Alexander Romero, profesional con-matricula número trece mil 

D S cuatrocientos treinta del Colegio de Abogados de Pichincha, 

y 6 que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

¡ 7 la misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus 

Ñ 8 partes; y, leída que le fue íntegramente esta escritura por mí, 

! l 9 el Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

oo fe- 
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. 0591185404 
CIUDACIARÍA 

MARA 

de OA GUALPA 
JAMER ESTUARDO 
AR a 
COTOPAXI 
SALCEDO 
SAM MIOUEL PE SAL, Elo 
AN ERRALIMENTO 1960.03. 25 
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Licencia Ge Negocio (Copia) ' | 
(Traducción) 

Código general de crédito social: 91110191089662640W 

> ivenpetro Science £r Technology Co.. Ltd. 

ciedad limitada (inversión o participación de persona física) 

3. 3, Callejón Wanegweixin, Distrito de Dongchene. Beijing 

  

Cagfital regisirado: 3,000,000 vuenes 

Pecht de establecimiento: $ de enero de 2014 

Petíodo“de Validez: 8 de enero de 2014- 7 de enero de 2034 

Gama] de Negocio: Servicio de promoción de tecnología. servicio de conferencia, 

maquiraria de mantenimiento. maquinaria de alquiler. importación y exportación de 

bienes. legente de importación y exportación. tecnología de importación y exportación. 

Ve enta dq equipos mecánicos. hardware y equipos elóciricos. imsirumentos. necesidades 

ev. lleva 

  

diarias. (La empresa elige sus 

a cabo actividades comerciales: los oooiacics deben ser sprovados por la ley, y llevan a 

cabo las actividades comerciales $235 comerniio 2orcbade después de la aprobación de 
4 

sectores relacionados; no puede elerctar las ecividedes comerciales que son prohibidas 

por las políticas de industria de nuesica ciudad y son provectos limitados) 

VEL vutoridad registral: Suboficina Dongcheng de    reg o. ., oa a; 
cds Administación de Indusiria y Comercio de Beljing (Sello) AGE: 

5 as FE o 23 de octubre de 2017 
i IS 

  

? 
=4 F 

Obtener más 

por explorar el código 
? 

Noticiay Cada año presenta el informe anual del pasado año y publicalo desde 1 de 

  

enero hasta 30 de junio a través de el sistema de información de crédito de empresa en 

“idad. 

Página web de sistema de publicidad de información crediticia de empresa: 

   
publi; 

A, * 

Gvxy.baic.gov.cn 

Hecho por la Administración Estaral de Industria y Comercio de la República Popular 

China 
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    CONSULADO DEL Z=QUADOR EN SHANGHAI 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 62/2018 

<- 3n suscribe KARINA SOLEDAD MORALES HERRERA, CONSUL DEL ECUADOR an la Ciudad de 3-NGHAL, CHINA, certifica que ¡a firme 23 LN HUA ZHU, que aparece en este documento original, es la — 573 Que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auréntica, a fin de que al “uisado documento de fé dública an el Ecuador, aclarando que la avienticación precedente no prejuzga el -¿Tienido e la forma del documento legalizado 

SHANGHAI. 23 de Octubre del 2018 
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D+ rr 
4 5 

Later don mt rara . 

CT , - 

"3" cel Consular: 157 
JU ¿Por SS 80.00 
AN : 

Dr risa iánor Ahndcada o PEE FE) AUCA DEL ECUADOR LEG<<22>» <<SHANGHA)>> <<A-96 1057 G-1713779 no Pa HÉ quiro AN CN 
6-1713780,3-1713781>> 

  

Legalización de firma en otros documentos (personas Juridicas) 
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3eijing Moonpetro Science éz Technology Co., Ltd. ' 
  

Poder 

(Traducción) 

, 
Ml 

Encomiendo especialmente a Zhao Guancang, de sexo masculino, 
¿ 

/ 
Hicido el 10 de agosto de 1966, número de pasaporte (PE0530943), para 

A
 

pal 

/ 4 

poa 
Prol . 

/ Aldonpetro Science %£ Technology Co., Ltd. Zhao Guancang es un 
i 

Poo, 
| aceloñista de nuestra compañía y su participación es del 0.01%, 
AO] : 

| 

sea el representante legal de la Subsidiaria de Ecuador de Beijing 

| ' 

Y [Beijing Moonpetro Science : Technology Co., Ltd. (Sello) 

| Representante legal: Deng Shufeng (Firma) 

| 16 de septiembre de 2018 
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    CONSULADO DEL ECUADOR EN SHANGRA] 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N" 63/2018 

SS cos KARINA SOLEDAD MORALES HERRERA, CONSUL DEL ECUADOR en la Ciudad de 

"2-41, CHINA, certifica gue la firma de JUN HUA ZHU, que aparece en este documento original. es la 
3728 2 consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica. a fín de que el 

¿22 documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente n no prejuzga el 
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Se otorgó ante mi Doctor WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE, 

NOTARIO DECIMO QUINTO (SUPLENTE) DEL CANTON QUITO, 

actualmente a mi cargo y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

[CERTIFICADA, del PODER ESPECIAL OTORGADA POR: BEIJIN 

'MOONPETRO SCIENCE € TECHNOLOGY CO. LTD. A FAVOR: 

| [JAVIER ESTUARDO JACOME GUALPA, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a cinco de noviembre del año dos mil dieciocho.     

mt liz 2. 

DR. WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRADE 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO “: 

| (SUPLENTE) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR      

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL, a SUPERIOR TEC SUP.ANL.SISTEMAS VA343v4442 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: .- $ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CEDULA DE No 0S9158519-4 JACOME JORGE 

1 
NOMBRES DE LA MADRE 

CIUDADANÍA 
APELUDOS Y 

APILLIDO Y HOMBRES 
GUALPA MARIA FIERMELINDA 

:JACOME GUALPA. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

Quiro 
11-14-18 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2071-1118 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR EEE Dress cenar esco 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : o
 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501585194 

Nombres del ciudadano: JACOME GUALPA JAVIER ESTUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXNSALCEDO/SAN MIGUEL 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉC.SUP.ANL.SISTEMAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ MARTINEZ CECILIA MATILDE 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ABRIL DE 1997 

Nombres del padre: JACOME JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUALPA MARÍA HERMELINDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor. NELLY JEANNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITC   
                              

  

                  

N? de certificado: 182-173-05018 Y 
NS /) 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

NÉRLOD 
132-173-09S01 

La nsiitución o cersona ante quien se presente aste certificado deberá validarlo en:https: virtual, registrocivil. gob.ac, conforme a la LOGIDAC An. 4. numeral 1 y a la LCE.   

Ing. Jorge Troya Fuertes 
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